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I.- FORMACIÓN ACADÉMICA 

I. 1.- Titulación Universitaria 

 

 Licenciado en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid (1994-1999). 

 Especialista en Criminología por la Universidad Complutense de Madrid (1999-

2002). 

 Cursos de Doctorado del Departamento de Derecho penal de la Universidad 

Complutense de Madrid (1999-2001). 

 Diploma de Estudios Avanzados (2001). 

 Doctor en Derecho por la Universidad de Cantabria (2003).  

 

I. 2.- Formación complementaria recibida 

 

Numerosos cursos, seminarios, jornadas y otras actividades formativas sobre 

Derecho Penal, Procesal Penal, Criminología y metodología docente.  

 

II.- PUBLICACIONES 

II. 1.- Libros 

 

 La prescripción de los delitos y de las faltas. Doctrina y Jurisprudencia, 

editorial Centro de Estudios Ramón Areces, I.S.B.N.: 84-8004-642-2, Madrid, 

2004. 

 Problemas fundamentales del delito de prevaricación judicial. Doctrina y 

Jurisprudencia, editorial Centro de Estudios Ramón Areces, I.S.B.N.-13: 978-

84-8004-799-9, Madrid, 2007. 

 Principios y garantías del Derecho penal contemporáneo (coautora: V. Caruso 

Fontán), B de f, I.S.B.N.: 978-9974-708-36-5, Montevideo-Buenos Aires, 2014. 

 Delitos de defraudación a la Seguridad Social y delitos contra los derechos de 

los trabajadores (coautores/as: P. Gómez Pavón, C. Armendáriz León y M. 

Bustos Rubio), BOSCH, I.S.B.N.: 978-84-9090-087-1, Barcelona, 2015. 

 

II. 2.- Otras publicaciones  

 

Más de cincuenta publicaciones entre artículos en revistas especializadas, 

capítulos de libros, traducciones y otras contribuciones.  
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III.- PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 

 Becario de investigación con cargo al Proyecto de investigación BJU2003-

06687: “La tipicidad jurídico-penal. Perspectivas de análisis desde la nueva 

realidad político criminal de la Sociedad de riesgo” -Investigador Principal: E. 

Gimbernat Ordeig- (2005-2006).  

 Investigador en el Proyecto de investigación “Proyecto de rehabilitación y 

reinserción social en centros penitenciarios de Paraguay”, dirigido por I. J. 

Cadavid Zaragoza (2007-2009). 

 Investigador en el Proyecto “GI Problemas fundamentales de Derecho Penal” 

del Proyecto Trust-CM, Programa en Cultura de la Legalidad (2009-2012). 

 Investigador en el Proyecto de I+D+I DER2015-63669-R: “Un sistema de 

sanciones penales para el siglo XXI”, Investigador Principal: Luis Roca de 

Agapito (2016-). 

 

IV.- CONGRESOS, CONFERENCIAS, SEMINARIOS Y OTRAS 

REUNIONES CIENTÍFICAS 

Participación como ponente en más de una veintena congresos, conferencias, 

seminarios y otras reuniones científicas, tanto en España como en el extranjero  

 

V.- DOCENCIA 

V. 1.- Puestos docentes ocupados 

 

 Profesor Ayudante de Derecho penal de la Universidad Rey Juan Carlos de 

Madrid (1999-2002). Dedicación exclusiva. 

 Profesor Ayudante Doctor de Derecho penal de la Universidad Complutense de 

Madrid (2007-2011). Dedicación exclusiva. 

 Profesor Contratado Doctor (Titular acreditado) de Derecho penal de la 

Universidad Complutense de Madrid (2011-actualidad). Dedicación exclusiva. 

 

V. 2.- Actividad docente desempeñada 

 

a) Licenciatura y grado 

 

 Impartición de docencia sobre distintas asignaturas de Derecho Penal en la 

Licenciatura y el Grado en Derecho. 

 Evaluaciones positivas y muy positivas de la actividad docente. 

 Diploma UCM de excelencia docente en reconocimiento a la labor docente 

desarrollada en el curso 2016-2017. 

 Publicación de materiales docentes. 

 

b) Posgrado 

 

 Impartición de cursos de posgrado. 
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 Dirección de tesis doctorales, trabajos de DEA y TFM. 

 Miembro de Comisión evaluadora de TFM y de tribunales de tesis doctoral.  

 

V. 3.- Proyectos de innovación educativa 

 

 Proyecto de innovación educativa de la Universidad Complutense de Madrid nº 

203 titulado “Innovación educativa en el marco de la declaración de Bolonia”, 

responsable L. García Gérboles (2007-2008). 

 PIMCD/68 DE LA UCM: “Propuesta de diseño y ejecución de un Plan de 

Acción Tutorial propio de la Facultad de Derecho” (2015). 

 Proyecto INNOVA-Docencia UCM núm. 151 “El aprendizaje de la teoría 

jurídica del delito a través del sistema de casos”, responsable C. Armendáriz 

León (2016-2017). 

 

VI.- GESTIÓN UNIVERSITARIA 

 Coordinador del Doctorado del Departamento de Derecho penal de la 

Universidad Complutense de Madrid (2011-2016). 

 Miembro de la Comisión de Doctorado del Departamento de Derecho penal de 

la Universidad Complutense de Madrid (2011-2016). 

 Miembro de la Comisión Académica del Programa de Doctorado de la Facultad 

de Derecho de la Universidad Complutense de Madrid (2014-2016). 

 Secretario de la Comisión Académica del Programa de Doctorado de la Facultad 

de Derecho de la Universidad Complutense de Madrid (2015-2016). 

 

VII.- OTROS MÉRITOS 

 Un sexenio de investigación (concesión 2014). 

 Evaluación positiva de la ANECA para Profesor Titular de Universidad. 

 Evaluaciones positivas de la ANECA para ser contratado como Profesor 

Ayudante Doctor, Profesor Colaborador, Profesor Contratado Doctor y Profesor 

de Universidad Privada. 

 Beca DAAD. 

 Estancias en la Universidad de Munich, Bolonia y Berlín. 

 Académico Correspondiente de la Real Academia de Jurisprudencia y 

Legislación. 

 Asesor técnico de la Red Iberoamericana de Cooperación Jurídica Internacional. 

 Informes, dictámenes y consultas jurídicas en materia penal. 

 Participación en el Programa de formación continua de jueces y magistrados, 

organizado por el Consejo General del Poder Judicial, Madrid (2009). 

 Cursos de alemán en los Institutos Goethe de Madrid, Rosenheim (Munich) y 

Berlín, y cursos de inglés en el CSIM. 


